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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 18 DE MARZO DE 2026 

 

CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA DR. ADRIANA CONSUELO LÓPEZ 
MARTÍNEZ, DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA FALLO EN LA ACCIÓN DE TUTELA CON RAD. N. 11001-22-03-000-

2026-00356-01 INSTAURADA POR GUILLERMO ALFONSO LANDINEZ ESPITIA 
CONTRA EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ, EL JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ Y LA OFICINA DE GESTIÓN DOCUMENTAL PARA LOS JUZGADOS 
CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, EN 

CONSECUENCIA, NOTIFICAR  SE PONE EN CONOCIMIENTO LA EXISTENCIA 
DE LA MENCIONADA PROVIDENCIA A TODAS AQUELLAS PERSONAS, 

NATURALES O JURÍDICAS  INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES 
PROCESALES, TERCEROS,JOSEFINA B. QUINTERO ANAYA GIOVANNI 
ROMERO GIRALDO MARÍA DE LA LUZ GIRALDO AGUSTÍN GÓMEZ CRUZ 

NORBERTO MORA DÍAZ WILMER ANDRÉS LÓPEZ CORREDOR SECUESTRE 
DESIGNADO HEREDEROS INDETERMINADOS DE PARMENIO LÓPEZ GÓMEZ 
(Q.E.P.D.) O CUALQUIER OTRO DENTRO DEL PROCESO, DISTINGUIDO CON 

EL NO. 11001-3103-028-2009-00161-00 Y A TODOS AQUELLOS QUE PUEDEN 
VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE 

ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  
 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 20 DE MARZO DE 2026 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 20 DE MARZO DE 2026 A LAS 5:00 PM 

 

 
ATENTAMENTE; 

 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 


